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VISTOS: 

oor332 

El Of1c10 N° 327-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG formulado por el 
Mayor de la Policía Nac1onal del Peru. remitiendo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 046590 y ; 

CONSIDERANDO: 

Que . las Mun1c1palidades son Organos de Gob1erno Local . con personería Juridlca 
de derecho publ1co. y gozan de autonomía Poli ttca. Económica y Adm1n 1strat1va en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art. 11 del Titulo Pre l1minar de la Ley Orgán1ca de Mun1cipal1dades - Ley 
27972. en concordanc1a con el Art 194° de la Constituctón Polí tica del Peru . 

Que. med1ante la Papeleta de lnfracctón al Transito MP N° 046590 del 19 de 
Agosto del 2016. la Policía Nactonal del Peru asignada al control de tránst to del dtstnto de Moquegua y 
Provincia Mari scal Nteto. ha tmpuesto al Sr(a): CACERES RUIZ TI MOTEO. conductor tnfracto r del vehículo 
con Placa de Rodaje 921 -81Z, la lnfracctón tipificada con el Código M.24: que tndtca "Circular sin placas de 
rodaje o sin el perm iso correspondiente " : de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tiptficactón de 
Multas y Medtdas Preventtvas aplicables a las lnfracctones de Tránsito Terrestre . aprobado por el Texto Un1co 
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito - Códtgo de Tránstto. aprobado por D S N° 016-2009-MTC y 
modt ftcatortas: la in fracción cometi da ameri ta una m ulta equivalente al 12 % de la UIT v igente (S/. 
486.00) Soles . y la acumulac1ón de 50 puntos. 

Que. la Papeleta citada cumple con las formaltdades y procedimtentos 
establectdos en los art iculas 326 y 327 . y conforme lo dtspone el numeral 1 o del art iculo 329 ° del presente 
procedtmiento sancionador se mtcia . con la entrega de la copia de la papeleta de mfracctón al conductor 
segun el TUO del Reglamento Nactonal de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo No 016-2009-M TC y su 
modtf1catorias 

Que. de acuerdo al mctso 3 del Art icu lo 336° del TUO del Reglamento Nactonal 
de Tránstto. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su modtftcatonas . establece "Cuando el 
presunto mfractor no ha pagado la multa prevista para la mfracción cometida. m ha presentado su descargo 
ante la unidad orgánica o dependencia de la autoridad competente que corresponda den tro de los cmco (5) 
dias hábiles, contados a partir del día siguiente de la nof¡f¡cación de la papeleta de infracctón o resolución de 
micio de procedimiento sancionador, la Municipalidad Provincial deberá emllir la resoluCión de sanctón . 
procediendo contra esta la interposición de los recurso administratwos de ley". en ese entender y de la 
revis ión del expediente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa nt ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido. por lo que se procede a emtttr la Resolución de sanctón 
correspondiente 

Que estando a lo 1nformado por la Policía Nac1onal del Peru al amparo de las 
facultades confe r1 das por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrest re. Ley N° 27972-
Ley Orgántca de Muntc1pa1tdades. Ley N° 27444 - Ley del Proced1m1ento Adm1n1strattvo Genera l. as í como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nacional de Tráns1to . aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1ftcatonas. y con las v1saciones correspondientes 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA a l Sr( a) CACERES 
RUIZ TIMOTEO por la 1nfracción al Transito terrestre tipificada como M.24: establecido en el O S N° 016-
2009-MTC y mod1f1catonas. la sanción de multa equivale al 12 % de la UIT vigente, cuyo monto asc1ende a la 
suma de S/. 486.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS 00/100 SOLES) y la acumulación de 50 puntos 
por la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 046590 del 19 de Agosto del 2016, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte cons1derat1va de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1gencia de sde la fecha de su 
em1s1ón. y contra el m1smo puede interponerse recurso 1mpugnatorio prev1sto en nuestro ordenam1ento JUrídiCO 
dentro del plazo de 15 días habíles contados desde el día s1gu1ente a su recepción As1mismo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatorio dentro del plazo de Ley. esta resoluc1ón quedara F1rme y Consent1da la 
Sanc1ón en sede adm1n1strat1va 

ARTÍC ULO TERC ERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consent1da la 
sanc1on en la sede adm1n1strativa, el Area de lnfracc1ones y Sanc1ones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Segundad V1al. baJO responsabilidad func1onal. deberá 1ngresar la sanc1ón al Reg1stro Nac1onal de Sanc1ones 
por lnfracc1ones al Tráns1to. que establece el cuadro de t1p1 f1cac1ón de multas y med1das p revent1vas 
aplicables a las infracciones de tránsito . 
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;':;f ~-, ~ ARTÍCULO CUARTO : DISPONER la not1f1cac1ón de la presente resoluCión al 
:<' orz·,._ "lA, U' Q r:;~·-"' :~, ~ Conduc tor Infractor Sr(a) CAC ERES RUIZ TIMOTEO. con domicil iO en Calle Asoc. 13 de Abnl Mz 6 Lt 6 

~
rs. :; ·10,,"'- t; J Moquegua, a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa correspondiente, baJO 
~~. o" aperC1b1m1ento de sol ic1tarse su eJecución media nte Cobranza Coactiva 
'
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REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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